
DECRETO-LEY NQ 5.413

Creando el Colegio de Médicos Bonaerense

La Plata, 23 de abril de 1958.

Visto el expediente 2.500-22.706, del registro del Ministerio de Sa
lud Públi'ca y Asistencia S'ocial,~por el cual el Colegio de Médicos y la
It'ederación Médica de la provin,cia de Buenos Aires, elevan para su
aprobación el anteproyecto d~ Colegiación Médica, .Y-----

Considerando:

Que el proyecto de referencia viene a cubrir una -sentida necesi
dad dentro del libre ejercicio de la medicina, puesto ,que aúna los
esfuerzos en esa rama de las ciencias .para benefi'cio de los profesio
nales que la ejercen y, también de la población.

Que los médic'Os de esta Provin,cia, en reuniones ·que se llevaron
a ,cabo el1 las ciudades de Avellaneda, Azul y La Plata,- se pronun
eiaronel1 favor de la aprobación del mencionado proyecto y que
oportunam.ente pusieron en conocimiento del Ministerio de Salud
Públlca y Asistencia .~ocial.

Que el E'sta'do ·no debe permanecer indiferente a las inquietudes
que pongan de lnanifiesto el interés por el bienestar de un gremio
tannul1).eroso :como el de los profesionales médi'cos y que, a su vez,
redunda en beneficio de ·quienes requieran sus servicios.

Que el Estado no, debe permanecer indiferente a las inquietudes
del anteproyecto elevado a ¡consideración.

Porello,el Interventor Fed~ral de la provincia de Buenos Airei,
en "ejercicio del Poder Legislativo-
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DECRETA CON FUERZA DE LEY:

CAPITULO 1

Art. 19 :Créanse en la provincia de Buenos Aires, los Colegios
ele MédicosdeD'istritos, ·entida'des 'civiles que constituirán el Colegio
de Médicos de la Provincia, 'para los fines de interés gen'eral que
se especifican en el presente decreto-l1ey y que fun-cÍonarán cqn el
carácter de derechos y obligaciones de personas jurídicas de derecho
público.

Art. 29 A: tal fin se divide la Provincia en dlez distritos a saber:

[Distrito 1. - 'Constituido por los partido.s de: La Plata, Berisso,
Ensenada, ISan Vicente, Brands'en y Magdalena.

Distrito 11. - 'Constituido por los partidos de: Avellaneda, Lanús,
Qlülrnes, Almirante Brown, Flor,encio Varela y Lqmas de Zamora.

Distrito 111. - iConstituido por los partidos de: :Morón, Merlo,
Marcos Paz1 La Matanza, Las Heras, Esteban :Echeverría y Cañuelas.

Distrito IV. -Constituido por los .partidos de: San Martín, San
Fernando, San Isidro, Vicente 'López y Tigre.

Distrito V. - IConstituido por los partidos de: Luján, Zárate, San
Antonio de ArecQ, Exaltación de la ¡Cruz, S'uipac.ha,C~hivilcoy, N~

varro, Mercedes, Pilar, ¡Campana, General Rodríguez, Moreno yGe
neral Sarn1iento.-

Distrito VI. - Constituido por los partidos de: PergaminoJ Cha
cabuco, San Nicolás, -Carmen de Ar1eciO, Ramallo,San ,PedrQ, Bara
dero, Salto, Junín, Colón, Arenales, Leand-ro N. Alem. y Bartolomé
l\1itre.

Distrito VII _ Constituido por los partidos d·e: Bragado, Nueve
de Julio, Alberti, P:el1egrini, Trenque Lau,qurn. !General Villegas., Rl
vadavia, Peh'uajó, Veinticin'co de ~ay:o, :CarlosCasares, General
Pinto, General Viamonte, L:incoln yCarJos T'ejedor.

¡L'lstrito VIII - Constituido por los partidos·de: Azul, Olavarría,
Tapalqué, General Alvear, Las Flores, Monte. Saladillo, Roque Pérez,
LODOS, General Belgrano, Oleneral Paz, Bolívar, Ra1uch, Tanoil,
Juárez y Latprida.

Distrito IX -Constituido por los partidos de: G·eneral Puey
rredón, Genera:l Alvarado, Piran, Chascomús, !Castelli, Genieral G'uido,
Dolores, Tordillo, ¡General Lavalle, lVIai'Pú, General M:'1dariaga. Mar
Chiquita, Ayacucho, Ne-cochea, Lobería y Balearee.

Distrito X - 'C'Onstituidq por los partidos de: Bahía Blanca,
Patagones, Villarino, Puán, Tornquist, Tres Arroyos, Adolfo Alsina,
S~aavedra, 'Guaminí, Coronel Suárez, ,General Lamadrid,CoroJ.1el Ro
sales, GOl1zález Chaves, ,General Du':rego y CoronelPringles.

CA,PITUL.Q, 11

DE Il0S COLE:GIOS DE MEDICOS DE, DISTRITO

Art. 39 Los médicos deberán. inscribirse ,en el distritq que corres
ponda. ,Los Colegios tendrán su asiento en las ;ciudades que a eon
tinuación se detallan:
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~ 1558

Distrito 1: La Plata; Distrito 11: Avellaneda; D'istrito 111: Morón;
D'istrito IV: S1an Martín; Distrito V: Luján; D,istrito VI: Junín; DIs
trito VII: Pehuajó: Distrito VIII. .\7,ul; L'l.strito IX: ~\ia.r del Plata
y D'istrito X: Bahía Blanca.

Art. 49 'Cuando un médico ejerza en más de un dist;rito, pertle
n'ecerá al 'Colegio de aqruel donde tenga su dom.ic!ilio real, sin. per
juicio de ello, los actos profesionales que ejecutaren en otro distrit.o,
serán juzgados por el Colegio del distrito en el cual ocurriió el aeta
profesional.

Funciones, a,tribuciones y deberes de los colegios de distrito

" Art. 59 Los Colegios Médicos de Distrito, tienen por objeto y
atribuciones, exclusivamente:

1. El gobierno de la matrícula de los lnédicos que ejercen eli.
el distrito.

2. Asegurar el eorrecto y regular ejercico de la profesión lué
dica, incrementando su prestigio mediante el desempeño efi
ciente de los colegiados en resguardo de la salud ,de la po-
blación, ~lim1!:!ª!!g9... ~~.... aEn1o~i:i' ?s?lida;ridad profesional.

3. Procurar la defensa' YH'iJ~otec-ci.óñ~·de"'''los'''''~ñíédicos·en su tra-
bajo y remuneraciones en toda clase de instituciones asis
tenciales o de previsión y para toda forma de prestación de
servicIos médicos públi'cos o privados.

4. Defender a petición del ,colegiado su legítiln'o interés profe
slonal, tanto en su aspecto general, como en las cuestiones
que pudieran suscitarse Icon las entidades patronales o pri-'

vadas, para asegurarle el libre ejercicio de la profesión, con
forme a las leyes o cuando se produzcan sanciones en sus
cargos técnicos.

5. Velar por el fiel cumplimiento de las norm]s de ética pro
fesional.

!" 6. E:stablecer los aranceles profesíonalesmínimos del d.istrito
y.que comprenderán a aquellos para la prestación de servi
cios médicos a partt:culares, nlutualidades, 'compañías de' se
guros en general, los que cubran la asistencia médica de los
peones de campo, del personal de empleados y obreros de
las fábricas y para toda institución ofi'cíal, empresas o per
sonas de funciones stmilares.

Dichos honorarios deberán ser convalidados en la forma
y modo que establecen las disposlciones legales. y administra
tivas vigentes, en los 'Casos establecidos expresamente por di-
chas norlnas. .

7. Velar por el fiel cump'liiniento de las leyes, decretos y dis
posictones en materia sanitaria.

8. El poder disciplinario sobre los médicos de su jurisdicción o
de aquellos que sin pertenecer a la misma, sean paslbIes de
sanciones por actos profesIonales realizados en el distrito:

9. Reconocer el ej ercicio de las especialidades y autorizar el
uso del título correspondiente, de acverdo a lo que establezca
la reglamentación respectiva.
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- lbbH-

10. Fiscalizar los avisos, anuncios, y toda forma de propaganda
rela,cionada 'Con el arte de curar, según lo establezca la re~

glamentación respectiva.
11. Co:n1batir y perseguir en toda forma el ej ercicio ilegal de la

profesión, denunciando criminal:mente a quien lo haga.
12. Colaborar con las autoridades, 'Con informes, estudios, pro

yectos y demás trabajos relacionados con la profesión, la
salud públi-ca

2
las eieneiasmédico-sociales o la legislación

en la materia:..'
13. Promover o participar por medio de delegado~) en reunion~s,

conferencias o .congresos, a los fines del inciso anterior.
14. }!'undar y sostener bibliotecas de preferente carácter médico,

publicar revistas y fomentar el, perfeccionamiento profesio
nal en general.

15. ' Instituir becas o premios estimulo para ser adjudicados en
los concursos de trabajos e investigaciones de carácter n1é
dieo.

16. Establecer y'mantener vinculaciones con las entidades del
arte de curar, dentro y fuera del país, similares, gremiales
y científicas.

17. Prolnover la creación de cooperativas n1édicas.
18. Aceptar arbitrajes y contestar las consultas ,que se le 80

'metan.
19. Proponer al Consejo Superior del :Colegio de Médi.cos de la

Provincia, los proyectos de regla'mentación que entienda úti
les para el ll1ejor funcionan1jento de los Colegios.

20 ..Administrar el derecho de inscripción y la cuota anual que
se ·establezea parl~ el sostenimiento de los Colegios y que
abonarán todos los luédicos que ejerzan su profesión en la
jurisdi,ccióndel distrito, ya sea en forma habitual o tempo
raria.

21. :Establecer anualmente el cálculo de ingresos y presupuesto
de ,gastos en la forma que determine el ReglamEnto y de
'cuya aplicación, darán cuenta a la Asamblea.

22. Adquirir y administrar bienes, los que sólo podrán destinarse
a cumplir los fines de'la institución.

23. Aceptar donaciones Y' legados.

'CAPITULO 111

AUTORIDADES DEL COLEGIO D'E MEDICCS DE, DISTRITO -

Art. ·69 Son arganos de la Instí tución: "

a) El Consejo Directivo..
b) La Asamblea.
c) El Tribunal disciplinario.

CAPITULO IV

CONSEJO DIRE'CTIVO DE DISTRITO

Art. 79 El Consejo Directivo de Distrito estará constituido por
delegados de los partidos que forman el distrito, correspondiendo a
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cada :partidQ, un delegado hasta 'cincuenta lnédicos, dos hasta ciento
veinte y luego, por cada 'cien 'médicos o fracción superior a veinti
cinco, un representante más.

Art .. 89 ,El 'Consejo D'irectivo de D'istrito se compondrá de doce
miembros titulares, por lo 'menos, debiéndose fijar en el Reglamen
to, su- número y el de los suplentes. :Serán elegidos según lo esta
blece el articulo 229.

Art. 99 Para ser miembro del Consejo Directivo de Distrito, se
requerirá tener una antigüedad mini'ma de dos años en el ejercicio
de la profesión, en el distrito ,correspondiente y tener domicilio
profesional en el partido a que represente. Durarán dos años en· sus
funciones y podrán ser reelegibles.

Art. 109 Los integrantes del 'Consejo Directivo, percibirán una
retribución de gastos irrenunciable, cuyo :monto será establecido
anualmente por la Asa'mblea. '

Art. 119 E:n la primera reunión, el :Consejo DIrectivo elegirá en
tre sus 'miembros un P'residente, un Vicepresidente, un Secretario
General, un Prosecretario, un fJ'ecretario de Actas, un Tesorero, un
Protesorero; los restantes serán los vocales titulares. Se renovará
t,ualmente por 'mitades.
Jt.trt. 129 Corresponde al Consejo Directivo de Distrito:

, ~; 1. Llevar la :matrícula de acuerdo con lo dispuesto por los
articulos 59, inciso 1, 36 Y 37 Y en la forma prevista en el
último, consignando en la ficha profesional todos los ante
cedentes profesionales del ·matrlculado.

2. Reconocer el ejercicio de las especialidades y autorizar el
uso del título 'correspondiente de acuerdo a Jo ,que establezea
la reglamentación respectiva.

3. Establecer los aranceles profesionales 'mencionados en el in
ciso 6 del artículo 59, susmodifi-caciones y variantes. Dichos
aranceles, serán de observación obligatoria para los colegia
do.s y serán publi,cados en el "Boletín :Oficial" del Colegio.
Producir informes sobre antecedentes de ¡profesionales a so
licitud del interesado o autoridad competente.

5. Autorizar los avisos, anuncios Y' toda forma de propaganda
relacionada con el arte de 'curar, según 10 (~stablece el ar
tículo 59 ·en su inciso 10.

6. Llevará el registro de los contratos ,que regulen el ejercicio
de la profesión m'édtca al. servicio de empresas, colectivida
des,mutualidades, instituciones de asistencia social,et:c., así
,como los concertados entre losm.édlcos que se asocien para
el ejercicio profesional en común; la inscripción será obliga
toria y abonará un derecho de inscripción, que fijará el Con
sejo Dtrectivo "ad referéndum" de 1'3, Asamblea:

7. Representar a los médlcos en ejercicio ante las .autoridades'.
8. Perseguir el ejercicio ilegal de la medicina, denunciando cri- ,

TIlinalmente a quien lo haga.
9. Hacer conocer a las autoridades, las irregularidades y de:H-'

ciencias que notare en el funcionamiento de la administra
'ción sanitaria e higiene públi,cas.

In. Intervenir y resolver a 'pedido de partes las dificultades que.
ocurran entre colegas Y' entre médico~enfermo, médico-
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empresa y empresa-enfermo, con motivo de la prestación
de servicios y cobros de honorarios.

11. ,Administrar los bienes del IC'olegio y fij ar el presupuesto
anual, ;que será sometido a la consideración de la Asamblea.

12. Convocar a elecciones para miembros del C'onsejo Directivo
y del Tribunal disciplinario, a la Asaulblea y redactar el
orden del día de la misma; designar los mielnbros que inte
grarán la, Junta Electoral.

13. Designar los delegados a que se refiere el artículo 59, ine. 13.
14. Cumplir y hacer ;cumplir las resoluciones de la Asanlblea..
15. Organizar sus oficinas administrativas Y' demás dependen

eias, disponer los nombramientos y la remoción ajustada a
derecho de losem,pleados. Fijar sueldos, viáticos y emolu
mentos.

16. Proponer a la Asamblea la cuot3. anual que estará obligado
a abonar, todo 'médico inscripto en el colegio.

17. Instruir el sumario y ;elevar al 'Tribunal Disciplinario de
:n-istrito, los antecedentes de las faltas previstas en este
decreto-ley o en 'sus reglamentos, y de las tra'nsgresiones
al 'código de ética cometidas por los miembros del colegio.

18. Cu'mplircon todas las obligaciones impuestas :por esta ley
que no estuvieran expresamente ,atribuidas a la Asamblea o
al Tribunal Disci:plinario~. '

19. InforInar a los colegiados acerca de toda ley, decreto, re
glamento, disposición, proyecto o anteproyecto, referentes
al ejercicio de la medicina, 'Como tan1bién las que .pudieran
afectarle en su carácter de profesionaL

20. Designar las comisiones y subcomisiones internas que se
estimen necesarias, pudiendo las segundas ser integradas por
colegiados que no sean miembros del 'ConsejQ,. "

Art. 139 El Consejo Directivo de Distrito, deberá reunirse ordi
nariamente, dos veces por n1eS, por lo menos, y, deliberará válida
mente, con un tercio 'más uno del total de sus miembros. Tomará
resoluciones. a simple mayoría de votos, salvo los casos previstos
'Con "quorum" especial.

Art. 149 El presidente delClonsejo o su reemplazante legal pre
sidirá las asambleas, :mantendrá las relaciones de la institución 'con
sus similares y con los poderes públicos, ejecutará las resoluciones
y <cumplirá .Y :hará cumplir las decisiones del 'Colegio de DIstrito y
del Colegio Provincial. [E;l presidente tendrá voto en todas las de
cisiones, .Y en caso de empate, doble ¡voto.

CAPITULO V

DE LAS A8All'IBLEAS

Art. 159 La Asamblea es la autoridad ~máxima del colegio. Cada
año, :en la forma y fecha que establezca el Reglamento se reunirá
para considerar los asuntos de su 'Competencia. En la misma se pro
cla'mará por la Junta Electoral a los electos para los distintos cargos
directivos.

Art. 169 Podrá citarse a ,Asamblea Extraordinaria cuando lo so
licite ;por escrito un quinto de nliembros del colegio por lo menos, o
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por resolución del Consejo Directivo con los mismos objetos señala
dos en el artículo anterior. S1 dentro de los quince días no fuera
convocada, los solicitantes la convocarán por sí.

Art. 179 La Asamblea ·funcionará en primera citación, con la
presencia de 1/5 de los colegiados. Si no se lograra reunir ese número
a la hora fij ada para iniciar el acto, éste se realizará una hora
después;'-en que se constituirá válidamente, con el número de cale-o
giados presentes. Salvo la Asamblea ·Extraordinaria que debeTá fun
cionar con la presencia de 1/5 de los 'Colegiados por lo menos.

Art. 189 Las citaciones para las asambleas se harán por carta
certificada, con diez días de anticipaciÓ'n.

C'APITULO VI

TRIBUNAL DISCIPLINARIO

.Ll\.,rt. 199 Se compondrá de cincomiea1.hros titu:ares e igual nú
m.ero de suplentes

1
elegidos en el mismo acto eleccionario que para

miembros del Consejo y según, lo dispuesto por el artículo 99. Dura
rán cuatro años y se requerirá para ser miembro del Tribunal Dis
ciplinario, las misn1as condiciones que para integrar el Consejo
Directivo y diez años de ejercicio profesional. Los n1iembros del ,Con
sejo Directivo de Distrito, no .podrán formar parte de este Tribunal.
Designará al ent-rar en funciones un presidente y el suplente, que
ha de reemplazarlo en caso de muerte q inhabilidad. Sus ,miembros
podrán, ser reelectos. :E:l Tribunal di-ctará..~1J :reglamenÍQ..

Art. 20? Sus mieriíBros=puctfén=--=excusars'e -o'--~-er recusados por las
mismas causas que los can1aristas en loCivil.

D'E LAS ELECCIONES

Art. 219 El reglamento fijará la forrna de elecciones, asegurando
la representación proporcional. Las elecciones tendrán lugar el mis
n10 día de la Asamblea.

Art. 229 El voto es obligatorio y' secreto debiendo hacerse per
sonalmente o por carta certificada.

Aquellos que no eJercieran el voto sin, causa justificada, sérán
pasibles de., una multa de cien a u1il pesos 'moneda nacional ($ 100
a 1.000 1%).

Art. 239 No son ¡elegibles ni pueden ser electores ~n ningún caso,
los médicos inscriptos que adeuden la cuota anual.

CAPITULO VIII

DEL COLEGi,}O D'E MEDICOS DE LA PROVINCIA q ~

Art. 249 EIColegiq de Médicos de la Província se constituirá
mediante la represe'ntación de los colegios de médicos de distrito.

Art. 2,59 Ell 'C:olegio de Médicos de la Provil1,cia tendrá su asiento
en la ciudad de La Plata.

Art. 2,69 La representación del 'mismo estará a cargo de un
Consejo Superior integrado por un consejero titular y un suplente

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



- 1563 -

miembro, de cada una de las mesas directivas de los consejos direc
tivos de distrito. Se entiende por ¡Mesa Directiva, la constituida. por
e'1 presidente, -secretario y tesorero del ·C'onsejo Directivo de D·istrito.

Art. 279 El :Colegio de Médicos de la Provincia, tendrá exclusi
vamente los siguientes deberes y atribuciones:

1. Representar los colegios en sus relaciones ron los poderes
públicos. -

2. P"romover y partIcipar en conferencias o convenciones vin
culadas con la actividad ~médica.

3. Propender al mejora'miento sanitario de la l:'rovincia en re-
lación al progreso técnico-científico y' al avance social. \

4. Propender al progreso de la legislación. sanÍtaria de la Pro
vincia y dictanlinar o colaborar en estudios, proyectos de
ley y demás trabajos ligados a la profesión y a la sanidad.

5. Dictar el Reglan1ento que de conformic.ad con esta ley re
girá el funcionamiento de los colegios de di:strito y' el uso
de sus atribuciones-.

6. lt'undar una Caja de Previsión Social para profesionales
médicos.

7. Centralizar la n1atrícula de los médicos, conforme al siste
n1a previsto en los artículos 369, 379 Y 389.

8. Admi.nistrar sus fondos~ fijar su presupuesto anual, non1brar
y rernover a sus em:pleados.

'9. Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la
presente y resolver en últtma instancia las cuestion~s que
se susciten en torno a su interpretacIón. y aplicación.

10. Establecer la Esta de diagnósticos a que deberán ajustarse
todos los certificados expedidos por los ·médicüs.

11. Establecer las normas a que deberán ajustarse los. avisos,
anuncios y/o toda forma de propaganda relacionada con el
a.rte de curar.

12. A.ceptar arbitrajes y contestar las consultas que se le so-
metan.

13. Publicar revista o boletines.
14. Sesionar ord~narialnente una vez por mes.
15. Mantener relaciones con los demás colegios lnédicos Y' las

ent~dades gremiales del país.
16. Promover el intercambio de inforn1aciones, boletines, re

vistas, etc" con instituciones similares.
17. Establecer reuniones de conj unto de los colegios, una vez

por año.
18. Estará facultado para designar de uno a tres 'mien1bros su

fragando los gastos que ello origine, para representar al
colegio ante congresos, convenciones, que se efectúen en el
exterior.

19. Con1prar, vender, solicitar préstamos a cualquier institución
bancaria ofl·cial o privada. Abrir cuentas corrientes, adqui
r.ir o adlninistrar bienes, construir y contratar obras.

20. Sancionar el Código de Eti~a.

Art. 289 A los fínes de la organización y funcionamiento del
Cbleglo de Médicos de la Provinciá, los colegios de distritoeontribui-
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rán con el 5 % ,comomínÍ'mo de la cuota anual establecida, puq,iendo
esta cifra s~r aumentada por decisión del Consejo S,uperior.

Art.299 El 'Consejo Superior designará entre sus miembros, un
presidente, un, secretario general, un secretario ,de actas y un ·teso
rero.Sus decisiones se tomarán a simple lnayoría de votos. Sesionará
con lapresen'cia de cinco de sus 'miembros.

CAPITULO IX

DE LOS RECURSOS

Art. 309 Los colegios de distrito, tendrán :como recursos:

a) La cuota anual que están obligados a satisfacer los 'Cole-
giados. -

b) 'El importe de las multas que se aplicarán pOI" transgre.siones
al presente decreto-ley.

c) ,El monto del "derecho de contratos colectivos de trabajo.
d) Los legados y subvenciones. y' de todo otro ingreso.

Art. 319 Todos los nlédicos inscriptos de la nlatrícula abonarán
una cuota anual, cuyo :monto fijará la ,Asa:mblea. El pago de esta
cuota se efectuará en el primer trtmestre de cada año y para aqué
llos que Se incorporen posteriormente, dentro de Jos noventa días
de la fecha de ingreso. 'En caso demora, e,rl su pago, dentro de los
plaws fijados se duplicará automática:menteel 'Ul0nto de lamisn1a.....

Art. 329 Los recursos serán depositados en la (~uenta bancaria
que al efectq tendrán los colegios~

Art. 339 AdemáS' de la cuota anual que establece este decreto
ley, el C'olegio de Médicos de la Provincia podrá establecer un aporte
adicional por médico, a los fines de organizar 'el Seguró C'olectivo
de Vida y la :Caja de Seguro de la actividad profesional.

CAPITULO X

DEBERES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS

Art1. 349 Son deberes y derechos de los colegiadQ.s:

a) Satisfacer con puntualidad las cuotas de colegiaeión, slendo
condición indispensable ,para todo trámite. o gestión, estar al
día en sus pagos.

b) Emitir su. voto--en las elecciones para consejeros y n1ienlhros
del Tribunal de Disciplina y ser electos para desempeñar car
gosen los órganos directivos del 'Colegio.

·c) eum:plir estxictam,ente las normas legales ,en el 'ejerclciopro
fesional ¡como también las reglamentaciones internas, acuer
dos y resoluciones emanadas de las autoridades del 'ColegiQ.

d) Ptoponer por escrito a las autoridades ¡del Colegio, las ini
clativas que consideren necesarias para el mejor desenvolvi
miento· instit,ucional.

e) Comunicar dentro de los diez días d:e p'roducido, todo cambio
de domicilio.
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f) 'Concurrir con voz a las sesiones del Consejo D1i;rectivo y del
Consejo' Superior.

g) S'er defendidos a su pedido y previa. consideración por los
organismos del ,Colegio, en todos aquelloscas03 en que sus
intereses profesionales en razón del ejercicio de sus activi
dades, fueran lesionados~

h) Utilizar los servicios, ventajas o dependencias que para be
neficio general de SIUS miem:bros, establezca el C9leg1o.

i) D!enunciar al ,Consejo DIrectivQ los casos de su conocimIento
que c.onfiguren ejercicio ilegal de la Farma,cia.

j) Contribuir al prestigio y ¡progreso de la profesión colaborando
con el Colegio en el desarrollo de su cometido.

Art. 359 Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente decreto-ley,
los médicos conservarán el derecho de asociar$e y agremiarse libre
111ente, con fines útiles.

CAPITULO XI

DE LA MATRICULA

Art. 36.9 Es requisito 'previo al ejercicio de la profesión, }a ins-~

cripción en la metrícula que a tal efecto, llevarán los Colegios de
Distrito, creados por el presente' decreto-ley.

Art. 379 La inscripción; en la matrícula se efectuará a solicitud
del interesado, que deberá dar icum1plimi1ento a los requisitºs que a
continuación se exigen:

1. Acreditar identidad personal.
2. Presentar título universitario reconocida por la' ley.
3. D1eclarar su dqmicilio real IY domicilio o domicilios profesio

nales, a los efectos de sus relaciones 'con 'el ¡Colegio.
4. Declarar no estar' afectado por las causales de ln;habilidad

o incompatibilida'd estable.cidas en el artículo 409, in,cisc a),
c) Y d) del decreto-ley y artíeulo 49 de la ley 4.534.

Art. 389 Posteriormente el Cqlegio verificará si el médico reune
los requisitos exigidos por el present.e decreto~'ley para su ins,~rip

ción. En caso de comprobarse que el :peticionante nQ reune los re
quisitos ;exigidos, el 'Consejo de Distrito procederá de ac.uerdo con
lo que se señala en el articulo 439.

Art. 399 Efectuada la inscripción el ·Colegiq exp!edirá, deinme
diato un carnet º üertificado habilitante,en el que cünstará la
ide~tidad del médi'co, su domicilio y número de matrícula. Ell Co
legiq comunicará la inscri:pción al Ministerio de S,alud Pública y
Asist,encia Soclal de la Provincia, al ,Registro ¡Civil, al C'olegiQ Pro
vincial y a todos lQsColegios de Distrito y Colegios de F~rm,a,céutico8.

'En ningún 'caso, podrá negarse la. inscripción, ni can'c·elars;e la
matrícula, por ,c:ausas políticas~, raciales o -religiosas.

Art.40Q Soncausaspara la can,celación de la inscripción de 1.
matrícüla: j

a) Enfermedades físicas o mentales qu~ inhabiliten para el ejer
cicIo ,de la profesión, mientras duren éstas. La in,capacidati
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será determ.inada por la unanilnidad de ;una junta médica,
constituida ,por el médico de c.abecera, un médico designado
por el C1olegio y otro por 'el Ministerio de Salud Pública y
Asistienrcía Social de la Provincia.

b) Muerte del profesional.
e) Las inhabilitaciones permanentes o transitorias mientras du

ren, emanadas de ¡sentencia judicial.
d) Las inhabilitacion-es permanentes o transitorias ,mientras du

re11. emanadas de los 'Colegios de Médicos de la Provincia o
de otros similares.

e) :Ell pedido del propio intieresado o la radIcación y ej ercicio
profesional definitivo fuera del distrito.

f) Las inhabilitaciones e incompatibilidades previstas en el ar
tíClulo 49 de la ley 4.534.

Art. 419 El médico cuya matricula haya sido cancelada, podrá
present.ar nueva solícitu!d probando ante el Colegio de Distrito el
haber desaparecido las causales que motivaron la cancelación.

Art. 429 La decisión de eancelar la inscripeión en la matricula
será tomada por el Consejo D-irectivo m'ediante el voto de los, dos
tercios de la totalidad de 10s miembros que 10 componen. Est~ me
dida será apelable~por recurso dírecto, dentro de los diez días hábiles
de notificado, ante el Trihunal Provincial.

De este pronunciamiento, 'podrá recurrirse ante la ,Cámara de
Apelaciones en 10 Civil 'en turno, en ,el término de ,quinoe días habiles.

Art. 439 El Consejo Directivo deberá depurar la matrículá eli
n1inando a los queces'en en, el ej-erctcio ,de ~la profesión por c!ua,l
qutera de las causales previstas en el presente decreto-ley, anotará
además las in,habilitacion'es temporarias,En cada caso. ha,rá las
notificaciones a las autoridades y colegios a que se refiere el ar
ticulo 399.

Art. 449 Los Colegios de Distrito y el Colegio MédicO de la Pro
vin'cla, 'en sucaso1 clasificarán a los -i,nscriptos en la siguiente forma:

1. Médicos actuantes y. con domicilio real y permanente en el
distrito, en actividad d'e ejercicio.

2. Médicos presentes en el distrito, en actividad de ejercicio,
pero con domicilio real· fuera del distrito o provincia.

3. Médicos en funciones o empleos in~compatibles cQn el ejerci
eio profesional.

4. MédicQs en pasividad por abandono de ejercicio o incapaci-
tados.

5. 1\1édicos ex·cluidos del ejercicio profesjonal.
6. Médj,cos fallecidos.
7. Otros casos que determinará el Reglamento.

CAPITULO XII (

DEL PODER DISCIPLINARIO

Art. 459 Es obligación de los colegios fisealizar el correcto ej er
ctcto de la profesión médica y el decoro profesional, a cuyo fin,
se les confiere poder ,disciplinario para .sflneionar trasgresiones a la
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.étlca profesional- que ej ercitará sin perj uicio de la j urisdieción ,co
rrespondiente a los poderes públicos.

Art. 469 Les corresponde la vigilancia de todo lo relativo al ejer
cicio del arte de curar y a la aplicación del presente decreto-ley y de
los reglamentos que en su consecuencia se dicten, como también velar
por la responsabilidad profesional que emerja del incumplimiento
de dichas disposiciones. -~

Art. 4'79 No se podrá aplicar ninguna sanción sin sumario previo
,instruido por :el Consejo de Distrito confofui:~<;;:~~~derechoy sin que el
inculpadoháya'~)Ído'cItii(fó""pafa~""c'omparecerdentro del térlnino de
diez (10) días hábiles para ser oído en su defensa, y el plazo necesa
rio en caso de incapacidad o fuerza mayor.

Art. 489 Además de la medida disciplinaria el médico sancionado
con la penalidad del incisoc) del artículo 529 , quedará automáti'ca
lnente inhabilitado para desempeñar cargos en el Colegio durante
dos años 1 a contar de la fecha de su rehabilitación.

Art.499 Las sanciones pTevistas en el articulo 529 , incisos a) y b)
se aplicarán con el voto de los trés quintos del total de n1iembros
del Tribunal Disciplinario. Los previstcs. por los incisos c) y d) del
misrno artículo por el de todos los miembros del Tribunal.

Art. 509 Las sanciones serán apelables ante el Tribunal Superior
del Colegie de Médicos de la Provin'cia, por recurso directo dentro
de los diez días de notificarse al interesad.o. De este nuevo pronun
ciamiento podrá recurrirse ante la 'Cámara de Apelaciones en lo
Civil en turno, en el término de quince días.

Art.519 Los trámites disciplinarios pueden ser iniciados por el
agraviado, per simple comunícación de los magistrados, por denuncia
de reparticiones públicas, por el Consejo Directivo, por sí o ante
denuncia por escrito formulada poreualquiera de los miembros del
Colegio. El Consej o iniciará el sumario de a'cuerdo con lo estipulado
en el artículo 479.

Las actua,ciones, una vez concluido el sumario, pasarán al Tri
bunal Disciplinario el ,que dentro del término de cuarenta y cinco
días hábiles resolverá la causa,comuniicando el dictame'n al Consejo
Directivo para su conocimiento y cun1plimiento. La' resolución del
Tribunal D'lsciplinario, será siempre fundada.

Art. 529 Las sanciones disciplinarias son:

a) Advertencia privada por escrito.
b) Amonestación, por escrito, que se comunicará a todos los'

Colegios de DIstrito y al de la Provincia.
c) Suspensión en el ejer,cicio profesional hasta el término de

seis meses según la gravedad de la falta.
d) Cancelación de la matrícula, 'Cuando se hubiere aplicado más

de tres veces, suspensión de seis m'eses.
e) Las san'ciones de los .incisos c) y d) regirán para toda la

Provincia y se darán a publicidad.

Art. 539 Se solicitará del Poder Judicial la comunicaClon de las
sancIones y Icondenas que pronuncie ,contra los médi'cos.

Art. 549 El Tribunal de 'Disciplina Provincial se constituirá con
un Delegado titular y un suplente de cada distrito, elegIdos por la
Asamblea de Distrito respectiva.
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Deberán reunir las mismas 'condiciones de los miembros del
Tribunal Disciplinario de DIstrito, durarán cuatro a~os en sus fun
ciones y podrán ser reelectos. Funcionará con la presencia de la nla
yoría absoluta de sus nliem:bros. Se dará su propio Reglanlento y
di·ctará las normas generales de funcionamiento de los Tribunales de
Distrito.

DISPOSICIONES TRANSIT'ORIAS

Art. 559 El Ministerio de Salud Públi,ca y ASistencia Social de
signará una Junta -Electoral, para cada distrito, constituid.lpoi" un
representante del Ministerio y dos representantes de la Federación
Médica de la Provincia y dos del Colegio de Médi'cos de la Provincia,
para la confección del padrón ·electoral y para que en término de 120
días, proceda a convocar a los médi,cos para las elecciones de las
primeras autoridades del Colegio Médi,co de Distrito.

Art. 569 Der6ganse toda ley o disposición que se .oponga a este
decreto-ley.

Art. 579 E'l presente decreto-ley será refrendado por todos los
rvIinistros en Acuerdo General.

Art. 589 Oportunanlente dése cuenta a la Honorable Legislatura.
Art. 599 Comuníquese, dése al Registro y "Boletín Ofi'cial"y pase

al Ministerio de Salud Pública y Asistenci~ Soclal.

BONNE·CARRE'RE.
RonoLFo A.EYHERABIDE, JUAN R. AG1!IRRE LANAR!,

E. CORTÉS, JAIME E. RUIZ,

E. Z. DE DECURGEZ, A. R. REYNAL Ü'CONNOR.
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